
Señora 
LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
Juez Tercera De Familia De Oralidad De Cali 
E.S.D 
 
 
Referencia: Recurso de Reposición Contra la Providencia 447 del 19 de abril del 
2021 
Proceso: Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Demandado: Cesar Augusto Guerra Vargas 
Demandante: Liliana Celina Mendieta Martínez 
Radicado: 2021-0087-00 
 

ANGIE MARCELA RAMOS MEJIA Identificada con cédula de ciudadanía 
Nro.1.111.801.569 de Buenaventura, Valle, abogada en ejercicio con tarjeta 
profesional Nro. 340378 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
domiciliado en la ciudad de Cali, correo electrónico 
gerencia@mgpabogados.co, actuando como apoderada judicial de la parte 
demandada en el proceso de la referencia respetuosamente me permito 
interponer Recurso de Reposición y Subsidiario de Apelación Contra la 
Providencia 447 del 19 de abril del 2021, notificado el día 11 de mayo del 2022 al 
correo de mi defendido. 
 

DE LA OPORTUNIDA PARA INTERPONER EL RECURSO INTERPUESTO 
 
Estoy dentro del término legal para interponer recurso de reposición y subsidiario 
de apelación contra Recurso de Reposición y Subsidiario de Apelación Contra 
la Providencia 447 del 19 de abril del 2021, notificado el día 11 de mayo del 2022 
al correo de mi defendido. 
 

DE LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO DEL RECURSO 
INTERPUESTO 

Interpongo el presente recurso por falta de competencia del proceso de la referencia 
por los motivos que expongo a continuación: 
 
1.La señora LILIANA CELINA MENDIETA MARTINEZ, se encuentra radicada en el 
corregimiento de pavas del municipio de la Cumbre, desde enero del año 2020 por 
lo anterior la residencia de los menores JUAN ESTEBAN y MIGUEL ANGEL 
GUERRA MENDIETA, está en el corregimiento de pavas donde han cursado sus 
estudios de primaria hasta la fecha, desde el año 2020 en la INSTITUCUION 
EDUCATIVA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, de esa localidad. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior “la competencia por razón del territorio, en los 
procesos en que el menor sea demandante, corresponderá al Juez del domicilio del 
menor” 

mailto:gerencia@mgpabogados.co


Artículo 28. Competencia territorial, C.G.P 
En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, 
investigación o impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, cuidado 
personal y regulación de visitas, permisos para salir del país, medidas cautelares 
sobre personas o bienes vinculados a tales procesos, en los que el niño, niña o 
adolescente sea demandante o demandado, la competencia corresponde en forma 
privativa al juez del domicilio o residencia de aquel. 

DE LAS PETICIONES 

1.Solicito muy respetuosamente a la señora Juez, trasladar el proceso al Juez de 
competencia por razón del domicilio de los menores. 

ANEXOS 

1.Poder para actuar 

2.Captura de pantalla de correo electrónico otorgamiento de poder por parte de mi 
defendido 

 

DE LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Código General de Proceso. 

Exp. No. 11001-0203-000-2009-02290-00 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE 
CASACION CIVIL, Magistrada Ponente: RUTH MARINA DÍAZ RUEDA,  
veinticinco (25) de marzo de dos mil diez (2010). 
 
Respetuosamente, 
 
ABG. ANGIE MARCELA RAMOS MEJIA 
CC.1.111.801.561 de Buenaventura 
gerencia@mgpabogados.co 
T.P 340378 
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